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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 
 

HACE SABER 
 

Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 641 de fecha 08/10/2024 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 
Asunto: Nombramiento del aspirante que ha obtenido mayor puntuación para proveer 

una plaza como funcionario en prácticas, pertenecientes a la Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 

Local, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del año 2024. 
 

ANTECEDENTES 
 

Documento 

Resolución Oferta de Empleo Público plaza 

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla de la resolución anterior 

Resolución de Alcaldía Aprobación Bases que han 

de regir la Convocatoria y el proceso para cubrir la 

plaza 

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla de la resolución anterior 

Anuncio en el BOE de la Convocatoria 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Provisional de admitidos/as 

Anuncio BOP Lista provisional 

Resolución de corrección de error en Resolución 

215 

Anuncio BOP Corrección de error Lista 

provisional 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Definitiva, designación del Tribunal y 

convocatoria para baremación 

Anuncio BOP Lista Definitiva y designación del 

Tribunal 

Acta Tribunal Primera Prueba: Ejercicio Tipo test 

Acta Tribunal resolución alegaciones a la Primera 

prueba: ejercicio tipo test 

Acta Tribunal Segunda Prueba: Aptitud física 

Convocatoria para la realización de la tercera 

prueba: Psicotécnica 

Acta Tribunal Tercera Prueba: Psicotécnico 

Convocatoria para la realización de la cuarta 

prueba: Ejercicio Práctico 

Acta Tribunal Cuarta Prueba: Ejercicio Práctico 

Acta Tribunal resolución alegaciones a la Cuarta 

prueba: ejercicio práctico y convocatoria para la 

última prueba: Reconocimiento médico 

Resolución del Tribunal definitiva y propuesta 

provisión de plaza y anuncio en tablón 

 
 

Fecha/N.º 

04/01/24 Resolución nº 4 

BOP Nº 5 de 08/01/24 

 
16/02/24 Resolución nº 111 

 
 
BOP Nº 36 de 20/02/24 
 
BOE Nº 50 de 26/02/24 

17/04/24 Resolución nº 215 

 
BOP Nº 76 de 19/04/24 

19/04/24 Resolución nº 222 

 
BOP Nº 78 de 23/04/24 
 
09/05/24 Resolución nº 251 

 
 
BOP Nº 91 de 13/05/24 
 
04/06/24 

12/06/24 

 
21/06/24 

26/06/24 

 
23/07/24 

10/09/24 

 
18/09/24 

25/09/24 

 
 

01/10/24 
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Recepción de documentos acreditativos de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 

la convocatoria 

Desde 02/07/24 hasta 16/10/24 

Presentación 02/10/24 

 
Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 

Convocatoria aportada por quién superó las pruebas de selección mediante el sistema de acceso de turno 

libre y a través del procedimiento de selección de oposición. 
 

Grupo 
 

Subgrupo 
 

Escala 
 

Subescala 
 

Clase 
 

Nº de vacantes 

C 
 

1 
 

Administración Especial 
 

Básica 
 

Policía 
 

1 

 
 
 

De conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; 

el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración Local; y el artículo 15 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Realizar el nombramiento como personal funcionario en prácticas a favor de: 
 

Identidad 
 

José Javier Blasco Morente 

DNI 
 

-866F 

 
 
 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, comunicándole que deberá 

tomar posesión el día 11 de octubre de 2024 como personal funcionario en prácticas del Ayuntamiento de 

Lantejuela (Sevilla). 
 

TERCERO. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la base once reguladora del 

procedimiento selectivo, para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 

que el interesado supere con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 

en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA), Escuelas Concertadas o 

en las Escuelas Municipales de Policía Local. 

 
El Funcionario en prácticas D. José Javier Blasco Morente deberá incorporarse el día 14 de 

octubre de 2024 a la Escuela Concertada de Policía Local Villa de los Barrios, sita la localidad de la 

Línea de la Concepción (Cádiz) en aulas de la Casa de la Juventud en el Paseo Andrés Viñas nº 3. 

 
CUARTO.- Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y, en el tablón 

de anuncios de este Ayuntamiento. 
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QUINTO.-. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 
 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

El Alcalde 
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